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RESoLUctóN ADMlNtsrRATtvA

Ciudad de ¡,4éxico, a veintisiete de noviembre de dos mil d¡ec¡siete

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuradur¡a
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los
art¡culos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de
México,4 fracción lll, 52 fracc¡ón ¡, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o17-3147-SPA-1872 relac¡onado con
la denunc¡a presentada anle este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes:

ANTECEOENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato del que es objeto un
ejemplar canino ub¡cado al ¡nterior del domicilio localizado en calle 5, l\4anzana 6, Lote 21,
colonia Ampliac¡ón Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan.

ATENcIÓN E INVESTIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [4éxico, así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLrsrs DE LA rNFoRMAcróN y DrspostctoNES JURíDtcAS ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial conforme a lo establecido en el
articu¡o '11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡ma¡es de la Ciudad de
Méx¡co, es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre
los presentes hechos, realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, as¡
como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡n¡strativos
para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino
ub¡cado al ¡nter¡or del domicilio localizado en calle 5, Manzana 6, Lote 21, colonia Ampl¡ación
Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, debido a que presuntamente lo mantienen amarrado
permanentemente en la azotea, s¡n refugio y sin agua o alimento.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala
que se consideran actos de ma¡trato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasronar dolor,
sufrimiento, poner e pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz,
alimento, agua, esp io, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alo.iamíento
adecuado acorde a
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo establec¡do en el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad,
d¡ligencia en la que se tuvo comunicación con un habitante del ¡nmueble antes mencionado,
quien al conocer los hechos denunciados, confirmó la existencia del canino motivo de denuncia,
negando el acceso al inmueble al argumentar que el ejemplar es una hembra criolla de
aproximadamente 2 años de edad, la cual fue rescatada de situación de calle desde hace
aproximadamente 6 meses, siendo ésta muy agresiva. Esta persona ¡ndicó que el ejemplar
can¡no recibe los cuidados necesarios que aseguren su bienestar, sin embargo manifestó
desconocer el motivo por el que el ejemplar no sube de peso; al respecto, el personal de esta
Entidad notificó el oficio citatorio PAOT-05-300/210-2744-2017 , sin embargo d¡cho requerimiento
no fue atendido.

En ese orden de ideas. mediante correo electrónico del 6 de noviembre de 2017, la persona
denunciante informó a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino relacionado con la

denuncia, ya no se encontraba en la azotea del inmueble.

Al respecto, mediante llamada telefónica del I de nov¡embre de 20'17, se tuvo comunrcación con
la persona responsable del canino en comento, qu¡en informó que el ejemplar fue ret¡rado del
domicilio por la persona que originalmente se lo habia dado en adopción, añadiendo desconocer
el actual domic¡lio del mismo.

F¡nalmente, y considerando que no quedan actuaciones pendientes de realizar por parte de esta
Subprocuraduria deb¡do a que el eiemplar canino mot¡vo de denuncia ya no se encuentra en el

domicil¡o menc¡onado en el preámbulo del presente instrumento, se da por concluida la

investigación de conform¡dad con el artículo 27 ¡racción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta
Procuraduria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino ubicado al interior del inmueble
localizado en calle 5. lvlanzana 6, Lote 21, colonia Ampliación Miguel Hidalgo, Delegación
Tlalpan, esta Procuraduría constató la presenc¡a de un perro al ¡nterior del inmueble en
comento, dado que su habitante conf¡rmó su existencia, sin embargo no fue posible

valorar al ejemplar canino.
. Med¡ante correo electrónico del 6de nov¡embre de2017,la persona denunciante ¡nformó

a esta Entidad que el ejemplar can¡no ya no se encontraba en el inmueble relacionado
con la denuncia.

. Mediante llamada te¡efónica del I de noviembre de 2017,|a persona responsable del
ejemplar can¡no en comento, comunicó a esta Procuraduría que el perro fue ret¡rado del
inmueble por la persona que originalmente lo dio en adopción, añad¡endo desconocer su
domicilio actual.
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer

*::::'::*l::::::::___*:;:.,.... 
..... .

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
ar.iculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante

As¡ lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia [Iejia Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México.------.--.--

C.c.c.o.p, L¡c. it¡gu.lAng.l Canc¡noAguila¡. Procurador Ambénlaly delOrdenamrenlo Ternorialde la CDMx Parásúondmiento
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